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Diez de noviembre de dos mil veintiuno 
  

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2019-00692-00 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Teniendo que no se ha tomado nota de embargo de remanentes, como tampoco 

se dictó auto que ordene seguir adelante con la ejecución y no se condenó en 

costas; de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., se encuentra procedente 

acceder a la solicitud de terminación del presente proceso, presentada el pasado 

09 de agosto de 2021, reiterada el 13 de septiembre de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso ejecutivo instaurado por JOHN JAIRO TABORDA HERNÁNDEZ en contra 

de EDGAR DIARIO ZULETA LONDOÑO en el que se dictó auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución.   

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida de embargo y decomiso del 

vehículo de placas TKB 072 de la Secretaria de Movilidad de Itagüí. Por 

secretaría, líbrese los oficios correspondientes.   

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandado podrá acceder 

al oficio que comunica levantamiento de la medida de embargo, a través del 

siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eag

3FIucrdpCrgI3DLdqitoB8iyTmo20h7_2VETFlfppoA?e=DBA3Ow 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eag3FIucrdpCrgI3DLdqitoB8iyTmo20h7_2VETFlfppoA?e=DBA3Ow
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eag3FIucrdpCrgI3DLdqitoB8iyTmo20h7_2VETFlfppoA?e=DBA3Ow
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eag3FIucrdpCrgI3DLdqitoB8iyTmo20h7_2VETFlfppoA?e=DBA3Ow
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De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso a los oficios 

será   publicada   el   día viernes 19 de noviembre de   2021, en   el   siguiente   

enlace  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/114 

 

CUARTO: Previo el pago del arancel judicial, se ordena el desglose de los 

documentos aportados como base de recaudo y su entrega a la parte demandada. 

 

QUINTO: Archívese la presente diligencia, previa la anotación respectiva.  

 

Y 
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